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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 11 de abril de 2023, 
se recibió solicitud por parte del apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 17 de mayo de 2023. 
 
 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá Quindío, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés 

 Radicado:  63-130-4003-002-2018-00212-00 
Inter: 764 

                      

PROCESO:  DECLARATIVO ESPECIAL-DIVISORIO O VENTA DEL 

BIEN COMÚN- 

DEMANDANTE:  EDUCARDO ANTONIO AGUDELO CASTAÑO Y OTRO 

DEMANDADO:  MARIA ZULMA CASTAÑO Y OTRO 

AUTO:   RESUELVE SOLICITUD 

 

En atención a la solicitud que precede elevada por el apoderado de la parte 
demandante, se le informa que el día 13 de abril de 2023, se procedió a remitir 
el correspondiente oficio al secuestre designado a fin de que rinda informe sobre 
los cánones de arrendamiento del bien dejado bajo su custodia. 
 
Ahora bien, previo a fijar nuevamente fecha para remate, se requiere al 
apoderado judicial de la parte demandante, a fin de que allegue un avalúo 
comercial del bien inmueble objeto de este litigio actualizado al año 2023. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
  
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 

 

 
 
Proyectó: Clg 

 

 
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO 

NRO. 71 DEL 18 DE MAYO DE 2023 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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